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1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
 
 CONTRATO celebrado el día 29 de junio de 2007 entre la REPUBLICA DEL ECUADOR, 
en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 
en adelante denominado el "Banco", para cooperar en la ejecución de un programa para el 
mejoramiento de la competitividad, en adelante denominado el "Programa".  
 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES  
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las Normas 
Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare consonancia o 
estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales. Cuando existiera falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la 
general.  
 
 (b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de procedimiento 
relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la ejecución del 
Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter general.  
 
 
3. ORGANISMO EJECUTOR  
 

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su Ministerio de 
Economía y Finanzas (“MEF”), el que para los fines de este Contrato será denominado 
indistintamente "Prestatario" u "Organismo Ejecutor".  
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4. DEFINICIONES PARTICULARES 
 

Para los efectos de este Contrato, se adoptan las siguientes definiciones particulares, en 
adición a las contenidas en el Capitulo II de las Normas Generales: 
 

BCE : Banco Central del Ecuador  

CAE : Corporación Aduanera Ecuatoriana 

CNCF : Consejo Nacional de Capacitación y Formación Profesional  

CNPC : Consejo Nacional para la Reactivación Productiva y la Competitividad  

MEF : Ministerio de Economía y Finanzas 

MICIP : Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y 
Competitividad 

SBS : Superintendencia de Bancos y Seguros 

SDC : Superintendencia de Compañías  
 

CAPITULO I 
 

Monto del Financiamiento y Objeto 
 
CLAUSULA 1.01. Monto del financiamiento. (a) En los términos de este Contrato, el Banco se 
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante denominado el 
"Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del 
Banco, hasta por una suma de cincuenta millones de dólares (US$50.000.000), que formen parte de 
dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el 
"Préstamo". Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término “dólares” 
significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
 (b) El Préstamo será un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 
Basada en LIBOR y podrá ser cambiado a un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de 
Interés Ajustable solamente si el Prestatario decide realizar dicho cambio de conformidad con lo 
estipulado en la Cláusula 2.03 de estas Estipulaciones Especiales y en el Artículo 4.01(e) de las 
Normas Generales. 
 
CLAUSULA 1.02. Objeto. El Financiamiento tiene por objeto apoyar la ejecución de un 
programa de reforma de políticas para mejorar la posición competitiva del Ecuador a través del 
incremento de la productividad y eficiencia de los sectores real y financiero. Asimismo, los recursos 
del Financiamiento podrán ser utilizados para financiar el rubro a que se refiere la Cláusula 2.04 de 
estas Estipulaciones Especiales.  
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CAPITULO II 
 
 Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisiones  
 
CLAUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los cinco (5) 
años y seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales, y la última, a más tardar, a los veinte 
(20) años, contados a partir de esa misma fecha. 
 
CLAUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores diarios 
del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04 de 
las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en 
LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea posible después de su determinación, 
acerca de la tasa de interés aplicable durante cada Trimestre o Semestre, según sea el caso. Si el 
Prestatario decide modificar su selección de alternativa de tasa de interés del Préstamo de la 
Facilidad Unimonetaria de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 2.03 de estas Estipulaciones 
Especiales y en el Artículo 4.01(e) de las Normas Generales, el Prestatario pagará intereses a una 
tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04 de las Normas 
Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Ajustable. 
 

(b)  Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) meses 
de la fecha de suscripción del presente Contrato, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 
de las Normas Generales. 

 
CLAUSULA 2.03. Confirmación o cambio de selección de la alternativa de tasa de interés 
aplicable al Financiamiento. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.01(e) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá confirmar al Banco por escrito, como condición previa al primer 
desembolso del Financiamiento, su decisión de mantener la alternativa de tasa de interés aplicable al 
Financiamiento de conformidad con lo estipulado en las Cláusulas 1.01(b) y 2.02(a) de estas 
Estipulaciones Especiales, o su decisión de cambiar la alternativa de tasa de interés seleccionada a la 
alternativa de Tasa de Interés Ajustable. Una vez que el Prestatario haya hecho esta selección, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 4.01(e) de las Normas Generales, la alternativa de tasa 
de interés aplicable al Financiamiento no podrá volverse a cambiar, en ningún momento durante la 
vida del Préstamo. 
 
CLAUSULA 2.04. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período de 
desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los gastos del 
Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco establezca lo contrario 
durante dicho período como consecuencia de su revisión semestral de cargos financieros y notifique 
al Prestatario al respecto. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre 
determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, dividido por el 
número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos.  
 
CLAUSULA 2.05. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito del 
0,25% por año, de acuerdo con las disposiciones del Artículo 3.02 de las Normas Generales. Este 
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porcentaje podrá ser modificado semestralmente por el Banco, sin que, en ningún caso, pueda 
exceder el porcentaje previsto en el mencionado Artículo.  
 
 CAPITULO III 
 
 Normas Relativas a Desembolsos 
 
CLAUSULA 3.01. Disposición básica. El monto del Financiamiento se desembolsará en un solo 
tramo, en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, 
una vez cumplidas las condiciones previas a dicho desembolso establecidas en este Capítulo y las 
condiciones establecidas en el Capítulo IV de las Normas Generales.  
 
CLAUSULA 3.02. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 1.01 y 
3.01 de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Unica pactada, el 
Banco, en consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Unica de su elección. El Banco 
podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Unica de su elección mientras continúe la 
falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la Moneda Unica 
desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda Unica. 
 

CLAUSULA 3.03. Condiciones especiales previas al desembolso de los recursos del 
Financiamiento. El desembolso de los recursos del Financiamiento, que se realizará en un solo 
tramo, estará sujeto a que, en adición al cumplimiento de las condiciones previas estipuladas en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco:  
 
 (a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del 

Programa y consistente con los lineamientos establecidos en la Carta de Política 
Sectorial a que se refiere la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones Especiales; 

 
 (b) Cumpla con las condiciones establecidas en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones 

Especiales para el desembolso del único tramo del Financiamiento; y  
 
 (c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.01(c) de 

las Normas Generales, en la(s) cual(es) el Banco depositará los recursos del 
Financiamiento.  

 
CLAUSULA 3.04.  Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso del 
Financiamiento. El Banco sólo iniciará el desembolso de los recursos correspondientes al 
Financiamiento, luego de que se hayan cumplido, a satisfacción del Banco, además de las 
condiciones establecidas en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 3.03 
anterior, las siguientes condiciones:  
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I. Marco institucional para la competitividad 
 

(a) Que el Prestatario haya sancionado un decreto presidencial que: (i) identifique al 
Consejo Nacional de Productividad y Competitividad (CNPC) como el ente rector de la Estrategia 
Nacional de Competitividad (Agenda Ecuador Compite); (ii) cree una Comisión Ejecutiva del 
Directorio del CNPC para agilizar el proceso de toma de decisiones de dicha entidad; (iii) identifique 
la estructura orgánica funcional del CNPC; (iv) establezca mecanismos para el nombramiento de los 
representantes del sector privado y su participación en los diferentes órganos funcionales del CNPC; 
y (v) determine las competencias del CNPC en la promoción de la competitividad de los sistemas 
productivos locales. 
 

(b) Que el Directorio del CNPC haya aprobado, a través de resolución, una nueva 
estructura orgánica funcional para el cumplimiento de las competencias establecidas en el decreto 
presidencial a que se refiere el párrafo anterior. 
 
 (c)  Que el Prestatario haya efectuado las transferencias de las asignaciones 
presupuestarias necesarias para que el CNPC cumpla con su mandato.  
 
II. Costos transaccionales de las empresas 
 

(d) Que el Directorio de la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) haya aprobado, a 
través de resolución, un plan de acción que incluya: (i) el diseño e implementación de un Sistema de 
Gestión de Riesgo; (ii) la mejora del Sistema Interactivo del Comercio Exterior (SICE); (iii) la 
implementación del Control Posterior; y (iv) el diseño e implementación del Sistema de Valoración 
de Aduanas.  
 

(e) Que la Superintendencia de Compañías (SdC) haya presentado evidencia de que las 
ventanillas únicas para atención a las empresas en Manta, Esmeraldas, Ibarra y Riobamba han sido 
creadas siguiendo las mejores prácticas de Quito y Guayaquil.  
 
 (f) Que el Consejo Nacional de Capacitación y Formación Profesional (CNCF) haya 
aprobado un plan de acción para: (i) fomentar la competencia en la provisión de servicios de 
capacitación laboral; (ii) acreditar empresas que brinden dichos servicios con base en estándares de 
calidad; (iii) administrar el sistema de capacitación profesional en función de la demanda; y 
(iv) monitorear y evaluar las actividades, resultados e impactos de los programas de capacitación.  
 
III. Desarrollo competitivo de las PYMES 
 

(g) Que el CNPC haya aprobado una política y un programa de desarrollo productivo de 
las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), basados en los siguientes principios: (i) que las 
iniciativas a ser financiadas sean impulsadas por demanda; (ii) que existan criterios de selección de 
los proyectos competitivos y transparentes; (iii) que exista co-financiamiento en efectivo y especie 
por parte de los beneficiarios; (iv) que exista un sistema de monitoreo y evaluación independiente; y 
(v) que cree un fondo de origen presupuestal (FONDEPYMES), administrado por una firma privada 
y dedicado exclusivamente a la promoción de iniciativas para mejorar el acceso de las PYMES al 
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mercado que priorice el cofinanciamiento de proyectos de integración productiva para: (i) 
innovación tecnológica, (ii) gestión empresarial; y (iii) mejoras de la calidad. 

 (h) Que el Prestatario haya sancionado un decreto presidencial que establezca un Consejo 
Interinstitucional Público-Privado (CODEPYMES) con facultades para implementar y supervisar el 
funcionamiento del FONDEPYMES. 

 (i) Que el Prestatario haya asignado en el presupuesto del Ministerio de Comercio 
Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad (MICIP) los recursos necesarios para el 
funcionamiento del FONDEPYMES.  

(j) Que el CODEPYMES, a través de resolución, haya: (i) establecido la estructura 
funcional de su Secretaría Técnica; (ii) nombrado al Secretario Técnico de la misma; y (iii) aprobado 
el Reglamento Operativo del FONDEPYMES. 

(k) Que el CNPC haya aprobado el establecimiento de un mecanismo para la promoción 
de la competitividad de los sistemas productivos sub-nacionales, el cual deberá incluir: (i) un fondo 
de origen presupuestal para el co-financiamiento de planes productivos locales; (ii) el reglamento 
operativo del fondo que contenga criterios de elegibilidad y selección de los proyectos que serán co-
financiados; y (iii) el plan de promoción del fondo. 

(l) Que el Prestatario haya asignado los recursos presupuestarios necesarios para el 
funcionamiento del fondo a que se refiere el párrafo anterior. 

IV. Transparencia de la intermediación financiera 

(m)  Que el Banco Central del Ecuador (BCE) cuente con el diseño de una nueva 
metodología de cálculo de la Tasa Activa Referencial (TAR) que refleje los riesgos del mercado de 
crédito.  

(n) Que la Superintendencia de Bancos y Seguros (Sdb) haya aprobado un conjunto de 
normas que aseguren la transparencia y diseminación de la información financiera y que cubran 
como mínimo: (i) los procesos y requerimientos de divulgación de información por parte de las 
entidades financieras; (ii) el cálculo y publicación de costos financieros de los productos ofrecidos; 
(iii) las regulaciones básicas de los contratos de adhesión; (iv) los principios para mejorar la atención 
al cliente por parte de las entidades financieras; y (v) la determinación de sanciones a entidades 
financieras que incumplan las normas.  

(o) Que el Congreso Nacional haya aprobado y que se haya publicado en el Registro 
Oficial, una Ley de Burós de Crédito que contenga como mínimo: (i) la definición de un marco 
jurídico explícito relativo a la existencia de los burós de crédito; (ii) la institucionalización del 
concepto de la solvencia de un sujeto de crédito; (iii) normas para el flujo de información de fuentes 
distintas a la del sistema financiero hacia los burós de crédito; (iv) mecanismos que propicien la 
integridad de los organismos de información crediticia, así como, garanticen que los datos 
compartidos no se utilicen en contra de la seguridad de las personas incluidas en el registro; y (v) la 
sanción de las prácticas de competencia desleal.  
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V. Acceso a Financiamiento 

 (p) Que la SdBS haya creado un Comité Técnico Interinstitucional (CTI) conformado por 
representantes del sector público y privado financiero y no-financiero, para consensuar las reformas 
legales relacionadas con los procesos de insolvencia y quiebra, así como con la administración y 
ejecución de las garantías reales, y que el referido Comité se haya reunido, por lo menos, dos veces. 

 (q) Que la SdBS haya preparado un proyecto de reforma legal sobre la administración y 
ejecución de garantías reales, el cual deberá incluir como mínimo: (i) principios transparentes que 
reduzcan los costos de la utilización de los bienes mobiliarios como garantías; (ii) un método eficaz, 
transparente y fiable para la recuperación de las deudas (definición de prelación y claros procesos de 
ejecución de garantías); y (iii) un sistema eficiente y rentable para el registro de las garantías.  

(r) Que la SdBS haya preparado un proyecto de reforma legal sobre insolvencia y 
quiebra, que deberá incluir como mínimo: (i) el establecimiento de un proceso oportuno, eficaz e 
imparcial de la insolvencia y quiebra; (ii) la determinación de un sistema de prevención de la 
desmembración de los recursos del deudor por parte de los acreedores individuales que impulsen 
juicios rápidos; y (iii) lineamientos sobre principios justos para la prelación de los acreedores. 
 
CLAUSULA 3.05. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de los 
recursos del Financiamiento será de cinco (5) años, contados a partir de la vigencia del presente 
Contrato. 
 
CLAUSULA 3.06.  Bienes excluidos del Financiamiento. (a) No podrán utilizarse los recursos 
del Financiamiento para: 
 

(i) importaciones de bienes que están incluidos en las categorías o sub-
categorías de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las 
Naciones Unidas ("CUCI"), que figuran en la Cláusula 3.07 de estas 
Estipulaciones Especiales; 

 
(ii) importaciones de bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al 

equivalente de diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$10.000); 

 
(iii) importaciones de bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a 

mediano o largo plazo; 
 
(iv) importaciones de bienes suntuarios; 
 
(v) importaciones de armas;  
 
(vi) importaciones de bienes para uso de las fuerzas armadas; y 
 
(vii) importaciones que no provengan de países miembros del Banco. 
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 (b) Si el Banco determinara en cualquier momento, que los recursos del Financiamiento 
han sido utilizados para pagar bienes excluidos en virtud de lo establecido en el inciso (a) de esta 
Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria especial a la cual 
se hace referencia en el inciso (c) del Artículo 4.01 de las Normas Generales, según determine el 
Banco, la suma utilizada en el pago de dichos bienes excluidos. 
 
CLAUSULA 3.07.  Lista negativa. Los bienes a que se refiere el párrafo (i) del inciso (a) de la 
Cláusula 3.06 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de la 
Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de la Naciones Unidas, CUCI1, incluyendo 
cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y que el Banco deberá 
notificar al Prestatario: 
 
  Categoría Subcategoría Descripción del bien 
 
  112    Bebidas alcohólicas; 
 
  121    Tabaco, tabaco en bruto; Residuos de tabaco; 
 
  122    Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o no 

substitutos de tabaco; 
 
  525    Materiales radioactivos, y materiales afines; 
 
  667    Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en bruto o 

trabajadas; 
 
  718  718.7  Reactores nucleares y sus partes; elementos de 

combustibles (cartuchos) sin irradiación para reactores 
nucleares; 

 
  897  897.3  Joyas de oro, plata o metales del grupo de platino con 

excepción de relojes y cajas de relojes; artículos de 
orfebrería y platería incluyendo gemas montadas; 

 
971    Oro no monetario (excepto minerales y concentrados de 

oro). 
 
 CAPITULO IV 
 
 Ejecución del Programa 
 
CLAUSULA 4.01. Carta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el contenido sustancial 
de la Carta de Política de fecha 23 de junio de 2006, dirigida por el Prestatario al Banco, que 
describe los objetivos, las políticas y las acciones destinadas a lograr el objeto del Programa y en la 

 
1 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 (“CUCI”, Rev. 3), 
publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, Nº 343 (1986) 
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cual el Prestatario declara su compromiso con la ejecución del mismo, es parte integrante del 
Programa, para los efectos de lo establecido en la Cláusula 4.04 de estas Estipulaciones Especiales.  
 
CLAUSULA 4.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario y el Banco se reunirán, a instancia de 
cualesquiera de las partes, en la fecha y el lugar que convengan para intercambiar opiniones acerca de: 
(i) el progreso logrado en la implementación del Programa y en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en las Cláusulas 3.03 y 3.04 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la coherencia entre la 
política macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a cualesquiera de dichas 
reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, para su revisión y comentarios, un informe con el 
detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle sobre el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refieren los sub-párrafos (i) y (ii) del inciso (a) de esta Cláusula. 
 
 (b) Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no encuentra 
satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar, dentro de los treinta 
(30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del Banco, los informes o planes con 
las medidas que se implementarán para ajustar la ejecución del Programa, acompañados del cronograma 
respectivo. 
 
CLAUSULA 4.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar en la evaluación 
del Programa que lleve a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con el fin de identificar en 
qué medida se cumplieron los objetivos del mismo, y a suministrar al Banco la información, datos y 
documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de la realización de dicha evaluación.  
 
CLAUSULA 4.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos básicos. Las 
partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas macroeconómicas o 
sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones 
Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos básicos concernientes al Prestatario 
y/o al Organismo Ejecutor, que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa, el 
Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario, con el 
fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto sustancialmente 
desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las informaciones y 
aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas, de conformidad 
con las disposiciones que se incorporan en este Contrato. 
 
 CAPITULO V 
 
 Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLAUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Financiamiento deberán 
ser depositados en la Cuenta Especial o en las Cuentas Especiales exclusivas para el Programa. El 
Prestatario se compromete a mantener registros contables separados y un sistema adecuado de 
control interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6.01 de las Normas Generales.  
 
CLAUSULA 5.02. Auditorías.  En relación con lo establecido en el Artículo 6.01 de las Normas 
Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al Banco, si éste lo 
solicita, a más tardar, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud del Banco, 
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un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del Financiamiento. Dicho 
informe se presentará dictaminado por una firma independiente de auditores aceptable al Banco y de 
acuerdo con términos de referencia previamente aprobados por éste.  

 
CAPITULO VI 

 
Disposiciones Varias 

 
CLAUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Las partes dejan constancia de que la vigencia de este 
Contrato se inicia en la fecha de su suscripción. 
 
CLAUSULA 6.02 Alcance del compromiso del Banco. El cumplimiento por parte del 
Prestatario con las condiciones que constan de las Cláusulas 3.03 y 3.04 de estas Estipulaciones 
Especiales, no implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o 
parcialmente medidas complementarias dentro del marco de reformas de mediano plazo del 
Prestatario para el sector correspondiente, o cualquier otro proyecto o programa que directa o 
indirectamente pudiera resultar de la implementación del presente Programa.  
 
CLAUSULA 6.03. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones dará 
por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLAUSULA 6.04. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de 
país determinado. 
 
CLAUSULA 6.05. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por escrito y se 
considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al 
destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por 
escrito de otra manera: 
 
Del Prestatario: 
 
 

Ministerio de Economía y Finanzas 
Avenida 10 de Agosto 1661 y Bolivia 
Quito, Ecuador 
 
Facsímil: (593) 2 250 9998 
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Del Banco: 
 
 
 Banco Interamericano de Desarrollo 
 1300 New York Avenue, N.W. 
 Washington, D.C. 20577 
 EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
CAPITULO VII 

 
 Arbitraje 
 
CLAUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive 
del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
el Capítulo VIII de las Normas Generales, con la siguiente modificación: 

 
El Artículo 8.06 deberá leerse así: 

 
"Artículo 8.06.  Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en 
la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. Sin embargo, obligatoriamente deberá notificarse al Procurador General del 
Estado". 

 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 
 
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
 
 
 
 

/f/ Luis Gallegos 
_________________________________ 

Luis Gallegos 
Embajador del Ecuador ante 

los Estados Unidos de América 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 
 

/f/ Luis Alberto Moreno 
_________________________ 

Luis Alberto Moreno 
Presidente 
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